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Memoria Anual del Estado de la Nación 2009

1.- Objetivo General:

Promover la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en la gestión de políticas públicas generando espacios institucionales de articulación para el establecimiento de procesos de desarrollo sustentable.

2.- Objetivos Específicos:

· Establecer mecanismos que garanticen un mayor conocimiento y una mejor visualización pública de las actividades desarrolladas por las Organizaciones de la Sociedad Civil.

· Generar el desarrollo y el fortalecimiento institucional de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

· Administrar una Base de datos universalmente disponible que contenga información amplia y actualizada sobre las Organizaciones de la Sociedad Civil de todo el país.
La estrategia institucional para llevar a cabo los objetivos mencionados es la implementación de tres tipos de Servicios. El primero y de mayor significación es el servicio orientado a la producción de información y registro de Organizaciones Sociales. El segundo está relacionado con el Fortalecimiento Institucional de OSC y Gobiernos locales. El mismo está orientado a asistir a instituciones de gobierno y equipos técnicos, cuyas intervenciones estén orientadas a favorecer la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en programas y proyectos sociales. El tercero es el Servicio de Articulación con otros Actores Sociales cuya finalidad es propiciar espacios institucionales que estructuren y afiancen el vínculo entre el Estado, las OSC y los demás actores de la comunidad.
3. Logros

Como resultado de las actividades llevadas a cabo en el ejercicio 2009, en el marco de los Servicios de Producción de Información y Registro de OSC se logró la incorporación y/o actualización de datos correspondientes a 1.169 OSC, contando actualmente esta Base con 15.395 Organizaciones Sociales. 

Se realizaron consultas y asesoramientos ya sea a través de la atención al público en sede, teléfono, correo electrónico y página Web. También se registraron numerosas búsquedas a la Base, se proveyó asesoramiento y estadísticas a distintos actores sociales que requirieron información sistematizada a cerca de las Organizaciones Sociales inscriptas en la Base de Datos del CENOC. Algunas de ellas fueron utilizadas para el índice CIVICUS de la Sociedad Civil;  la Fundación del Banco Provincia, con el propósito de conocer las actividades de las Organizaciones sociales registradas en su territorio; la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, solicitó información a fin de relevar  la evolución de las Organizaciones de la Sociedad Civil, entre otras.

A su vez, se distribuyó una agenda electrónica a 10.145 suscriptos entre municipios, personas y direcciones de correo electrónico pertenecientes a las Organizaciones registradas en la Base de Datos. La periodicidad de este instrumento de comunicación es quincenal. En el transcurso del año se enviaron 14 números conteniendo información sobre eventos y actividades de interés específico. Para consultarlos también se puede acceder desde la página del CENOC. También se organizaron envíos específicos para difundir información sobre acciones y políticas desarrolladas por el Gobierno Nacional. 

Se elaboró una Guía de Redes en la que se releva información sobre redes de organizaciones existentes en el país. Se identificaron más de 140 Redes. Luego se trabajó en profundidad con 68 de las redes identificadas con el objeto de elaborar una publicación digital. La misma cuenta con información verificada del ámbito de intervención de cada una de ellas y una sistematización acerca de las características institucionales y el tipo de actividad que realizan.

Publicación digital e impresa  de dos Manuales Metodológicos de Fortalecimiento Institucional de Redes Territoriales de Organizaciones de Base.
Con el objeto de optimizar los servicios brindados por el Registro Nacional Obligatorio de Organizaciones No Gubernamentales, y gracias a la cooperación técnica brindada por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, se desarrolló un sistema de Relevamiento de información económica y legal de los legajos contenidos en el Registro. En el próximo ejercicio, esperamos poner en marcha este servicio. 

Finalmente, con la colaboración del Siempro se logró georeferenciar, mediante la plataforma google earth, la distribución Nacional de las Organizaciones inscriptas en la Base de Datos.

En cuanto a las actividades de Fortalecimiento institucional se implementaron acciones emprendidas junto a los gobierno provinciales: Río Negro, Mendoza y San Juan. El primero y el segundo llevaron a cabo un programa provincial de capacitación a Organizaciones Sociales, para el cual utilizó como fuente primaria los materiales elaborados por el CENOC. Mientras que el tercero lleva adelante una etapa de capacitación a Organizaciones Sociales que intervienen en emprendimientos productivos. El total de Organizaciones involucradas en estas actividades fue de 1116.

Se desarrolló un Programa de capacitación en la modalidad e-learning (formación en línea)., en el marco del Proyecto de Modernización del Estado, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, conjuntamente con el INAP. El mismo estuvo destinado a funcionarios de la administración pública nacional, provincial y municipal.  Durante este año realizaron  dos cursos, con un total de 150 inscriptos.

A través de los servicios de Articulación con otros Actores Sociales se realizaron acciones con organismos internacionales, embajadas, áreas del ejecutivo nacional, universidades y agencias de cooperación; cuya finalidad consiste en promover una gestión social participativa y consistente con las demandas y necesidades reales de los diversos grupos en los diferentes territorios. 

Continuando con las actividades de cooperación con la Cancillería Argentina se realizó la certificación de las acciones de proyectos implementados en el país con fondos del Gobierno Italiano en las provincias de Chubut, Río Negro, Chaco, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Santiago del Estero, Mendoza y Jujuy. 

Se firmó un Convenio de Cooperación entre el INTI y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales -CENOC- con el fin de desarrollar una cooperación efectiva entre ambos organismos. La primera experiencia de cooperación se inicia en la provincia de San Juan.

Además se participó de Seminarios y Congresos tales como, X Seminario de la RedMuni “Nuevo Rol del estado, nuevo rol de los Municipios” en carácter de expositores;  Congreso ALAS 2009, Encuentro Nacional Sociedad Civil y Estado Construcción de Participación en Salud,  Encuentro Nacional Sociedad Civil y Estado Construcción de Participación en Salud, en carácter de participantes. Reunión con el Comité Asesor del Índice CIVICUS de Sociedad Civil en carácter de miembro activo; Feria Mundial Municipios y Salud, en carácter de participación en el stand del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Públicas. 

También se colaboró en la difusión a través de la agenda electrónica de la Campaña Nacional del Dengue y la Asignación Universal por Hijo para Protección Social..

